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FECHA: 11/09/2025 HORA INICIO: 04:15 pm HORA FIN: 5:45 pm 

 

MODALIDAD: Presencial  Virtual  Mixta  

 

LUGAR: N/A Plataforma: MICROSOFT TEAMS 

 

ASUNTO: Revisión de tramites VUC por entidades Distritales (SDH) 

 

ENTIDAD RESPONSABLE: SDHT 

 

DEPENDENCIA RESPONSABLE: Subdirección de Apoyo a la Construcción (Racionalización & 

Simplificación - VUC) 

 

ENTIDADES PARTICIPANTES: N/A 

 

ASISTENTES: 

(VER ÚLTIMA HOJA) 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 1. Contextualización de la actividad.  

 2. Desarrollo de la actividad. 

 3. Resultado de la actividad. 

 4. Conclusiones 

 5. Compromisos y Plan de trabajo 
 

1. Contextualización de la actividad. 

 

El Ing. Phillips y el Arq. John, dan inició a este espacio contextualizando a la Profesional Yudy Carolina 

Muñoz Preciado, donde se le socializa la actividad a desarrollar, la cual está enmarcada luego de la 

presentación de dos (2) informes correspondientes al estado de los tramites activos que se Encuentran en la 

VUC y que tiene obligatoriedad según el Decreto 058 de 2018, como también debe estar acorde con las 

estrategias planteadas en el Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura 2024 – 2027” (la Meta Plan 

De Desarrollo, número 331, “Ejecutar 48 Trámites y/u Otros Procedimientos Administrativos en la 

Herramienta Tecnológica -Ventanilla Única de la Construcción”, en el marco misional de la entidad, dirigido 

a promover el desarrollo de Soluciones habitacionales. Así mismo tiene como meta proyecto de inversión 

“Racionalizar 48 trámites y Otros procedimientos Administrativos para ser ejecutados en la VUC”), por 

consiguiente, se encuentra en la misionalidad de la Secretaría Distrital del Hábitat, a través de la Subdirección 

de Apoyo a la Construcción, donde se ha emprendido una serie de acciones destinadas a revisar y optimizar 

los trámites relacionados con la cadena de urbanismo y construcción. En concordancia a este último lo que se 

busca es adelantar un estudio investigativo para que de paso a generar una base soporte que permita estructurar 

el borrador acto administrativo que se requiere para la actualización de la Cadena de urbanismo y construcción. 
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2. Desarrollo de la actividad. 

 

Atendiendo la directriz impartida por el Subdirector de Apoyo a la Construcción donde solicita “realizar mesas 

de trabajo con los equipos de la EMS, para revisar, analizar e identificar el funcionamiento de la VUC de los 

trámites vinculados de la cadena de Urbanismo y Construcción en Bogotá D.C., los primeros tramites que se 

deben atender según el Decreto 058 de 2018 es el DADEP y la EAAB. (…)” 

 

Para el desarrollo de la actividad se elaboró una Base de Datos donde se plasman las observaciones que el 

profesional de EMS, tiene frente a cada uno de los tramites que adelanta la entidad Distrital.  

 

Así las cosas, el Arq. John, junto con el Ing. Phillips, le socializan al profesional del Esquema de Mesa de 

Soluciones1 de la Subdirección de Apoyo a la Construcción, la Base de Datos donde se encuentran relacionados 

los tramites establecidos en el Decreto 058 de 2018, seguidamente se revisan uno a uno los tramites, con el fin 

de confirmar su nombre, los servicios que tiene en la VUC y su estado, cabe precisar que se registran 

observaciones relevantes frente a los trámites, como también se reciben las solicitudes de mejora que se pueda 

dar sobre los mismos. 

 

3. Resultado de la actividad. 

 

SECRETARIA DISTRITAL DEL HABITAT - SDHT 

 

No. Decreto 058/2018 VUC SUIT 

Servicio VUC 

Agendamiento
2 

Radicación3 
Estado  

del trámite4 
Notificación5 

1 
Solicitud de acreditación 
de liquidación y pago del 

impuesto redial 

IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO 

Impuesto 
predial 

unificado 
https://visorsuit.fun
cionpublica.gov.co/
auth/visor?fi=7909  

NO 
DISPONIBLE 

NO 
DISPONIBLE 

NO 
DISPONIBLE 

NO 
DISPONIBLE 

2 
Liquidación y pago del 

impuesto de delineación 
urbana 

IMPUESTO DE 
DELINEACIÓN 

URBANA 

Impuesto de 
delineación 

urbana 
https://visorsuit.fun
cionpublica.gov.co/
auth/visor?fi=7920 

 

NO 
DISPONIBLE 

NO 
DISPONIBLE 

NO 
DISPONIBLE 

NO 
DISPONIBLE 

 

 

 
1 El Esquema Mesa de Soluciones o de Gestión Compartida, creado y reglamentado mediante el decreto distrital 228 de 2008, está dirigido a los 

constructores de proyectos privados o de iniciativa pública, que promuevan el desarrollo de vivienda de interés prioritario e interés social. 

Dicha gestión compartida está dirigida a priorizar ante las entidades del orden distrital (incluidas las curadurías urbanas) responsables de los trámites de 
urbanismo y construcción, las solicitudes asociadas a los proyectos de vivienda de interés prioritario e interés social, previamente inscritos en el esquema. 
2 Agendamiento de citas. Las entidades distritales deben hacer uso del sistema de agendamiento dispuesto en la Ventanilla Única de la Construcción, 

definiendo los horarios de atención correspondientes. 
3 Radicación virtual. A través de la Ventanilla Única de la Construcción, las entidades distritales deben permitir la radicación de los documentos en el 

sistema de información correspondiente, quedando así la solicitud incorporada para ser atendida por la entidad en los términos previstos en la Ley. 
4 Estado del trámite. Desde la Ventanilla Única de la Construcción se debe tener acceso a la consulta del estado del trámite dentro del correspondiente 
sistema de información de la entidad, mediante la consulta de servicios web desarrollados para tal fin. 
5 Notificación. Desde la Ventanilla Única de la Construcción se podrán realizar las notificaciones derivadas de la solicitud del trámite, incluyendo los 
medios aplicables de respuesta a los mismos y la información de la contestación definitiva a la solicitud. 

https://visorsuit.funcionpublica.gov.co/auth/visor?fi=7909
https://visorsuit.funcionpublica.gov.co/auth/visor?fi=7909
https://visorsuit.funcionpublica.gov.co/auth/visor?fi=7909
https://visorsuit.funcionpublica.gov.co/auth/visor?fi=7920
https://visorsuit.funcionpublica.gov.co/auth/visor?fi=7920
https://visorsuit.funcionpublica.gov.co/auth/visor?fi=7920
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Fuente propia: https://acortar.link/0JRTVJ 

https://acortar.link/0JRTVJ
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En la Ventanilla Única de la Construcción se puede evidenciar que la SECRETARÍA DISTRITAL DE 

HACIENDA - SDH cuenta con tramites de la cadena de urbanismo y construcción, no obstante, se evidencio 

que en la Ventanilla Única de la Construcción cuenta con la opción que permite redireccionar el trámite a la 

plataforma de Hacienda.  
 

Esquema de estructura:  
 

Así las cosas, la SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA - SDH cuenta con una totalidad de dos (02) 

tramites en la de Ventanilla Única de la Construcción, los dos (02) tramites se encuentran en el Decreto 058/2018, 

ningún trámite cuenta con agendamiento, radicación, estado del trámite y notificación. 

 

ID ENTIDAD TRÁMITE EN 058 NOMBRE VUC 

AG
EN

D
AM

IE
N

TO
 

RA
D

IC
AC

IÓ
N

 

ES
TA

D
O

 D
EL

 
TR

ÁM
IT

E 

N
O

TI
FI

C
AC

IÓ
N

 

1 

SDH 

Solicitud de acreditación de liquidación y 
pago del impuesto redial SI 

IMPUESTO 
PREDIAL 

UNIFICADO 

NO 
DISPONIBLE 

NO 
DISPONIBLE 

NO 
DISPONIBLE 

NO 
DISPONIBLE 

2 
Liquidación y pago del impuesto de 

delineación urbana 
SI 

IMPUESTO DE 
DELINEACIÓN 

URBANA 

NO 
DISPONIBLE 

NO 
DISPONIBLE 

NO 
DISPONIBLE 

NO 
DISPONIBLE 

 

Se realiza la observación que en la en la Ventanilla Única de la Construcción se puede evidenciar que la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA - SDH cuenta con tramites de la Cadena de Urbanismo y 

Construcción, que permitan la racionalización de los trámites y procedimientos que en la actualidad adelanta 

la ciudadanía ante la VUC, como se describe a continuación: 

 

 
   
Fuente: https://vuc.habitatbogota.gov.co/index.php/servicios-a-la-ciudadania/tramites-por-entidad/shd-secretaria-de-hacienda-distrital 

 

https://vuc.habitatbogota.gov.co/index.php/servicios-a-la-ciudadania/tramites-por-entidad/shd-secretaria-de-hacienda-distrital
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Concordante con lo antes citado, se adjuntan las evidencias de las actas de reunión donde la SDHT en cabeza 

de la Subdirección de Apoyo técnico, informa a la SDH los alcances y beneficios de hacer parte de la VUC 

dentro de los tramites vinculados a la Cadena de Urbanismo y Construcción en Bogotá D.C: 

 

Acta de octubre 02 del 2018: 
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Acta de diciembre 05 del 2018: 
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Fuente: Archivo de SAC - SDHT 
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Observaciones que el profesional responsable de EMS informa a la reunión: 

 

a) Los trámites no cuentan con los servicios de 1. Radicación virtual, 2. Agendamiento de citas, 3. 

Estado del trámite y 4. Notificación. 

b) Se precisa, si es pertinente solicitar nuevamente a la SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA 

– SDH la vinculación a la VUC. 

 

 

 

 
 

Fuente: https://www1.funcionpublica.gov.co/web/suit/buscadortramites 

  

 

https://www1.funcionpublica.gov.co/web/suit/buscadortramites
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4. Conclusiones 

 

a) Se realizó análisis e investigación de dos (2) actividades de tipo trámite, señalados por norma 

o por gestión de la Subdirección de Apoyo a la Construcción, tomando como base los Informes 

de la SAC donde se revisan analizan los servicios disponibles en VUC: 

 

De las dos (2) o actividades analizadas, se reconocen que las mismas son producto del Decreto 

058/2018. 

 

b) De las dos (2) actividades o trámites, se reconoce que:  

• Dos (2) no cuenta con el servicio de 1. Radicación virtual 

• Dos (2) no cuenta con el servicio de 2. Agendamiento de citas 

• Dos (2) cuenta con el servicio de 3. Estado del trámite 

• Dos (2) cuenta con el servicio de 4. Notificación 

 

c) Respecto a los trámites de Decreto 058/2018:  

• Los servicios de la SDH se visualizan en la VUC con la siguiente interfaz: 

 

 
https://www.haciendabogota.gov.co/es/impuestos/impuesto-predial-unificado 

 
https://www.haciendabogota.gov.co/es/impuestos/impuesto-de-delineacion-urbana 

 

Nota 1. En virtud de la virtualización, Los dos (2) trámites de Decreto 058 de 2018, se 

encuentran en obligatoriedad de cumplimiento de los cuatro (4) servicios relacionados en el 

acto administrativo, se evidencia que dos (2) no cuentan con los servicios, por tal razón es 

importante contar con la información documentada que justifique el incumplimiento (actas de 

reunión entre la SDHY y la SDH Acta de octubre 02 del 2018 - Acta de diciembre 05 del 2018 

– se adjuntan en el presente documento). 

 

COMPROMISOS: 

 

5. Compromisos y Plan de trabajo 

 
1. Atender desde VUC los interrogantes que se encuentran en las conclusiones de la presente Acta de 

reunión.  

2. Realizar reporte para aclarar y despejar los temas relacionado con los trámites que presentan 

observaciones.  
3. Continuar con la revisión y el análisis de los servicios que cada una de las actividades de tipo 

trámite debe contar, para las entidades que hacen parte del Decreto 058/2018. 
  

https://www.haciendabogota.gov.co/es/impuestos/impuesto-predial-unificado
https://www.haciendabogota.gov.co/es/impuestos/impuesto-de-delineacion-urbana
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ASISTENTES: 

 

 
 

 

NOTA: EL ESPACIO DE FIRMAS PODRÁ SER REMPLAZADO EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

 

1. Para reuniones virtuales se deberá anexar el listado de asistencia que se descarga del aplicativo donde se 

desarrolla la reunión y se evidencien los nombres de los participantes. 

2. Para reuniones presenciales se deberá diligenciar los datos solicitados en este formato o se podrá anexar el listado 

de asistencia establecido en el Sistema de Gestión de la Entidad. 

 

3. Para reuniones mixtas se deberá anexar el listado de asistencia del aplicativo y el establecido en el Sistema de 

Gestión de la Entidad. 

4. En caso de reuniones externas en cualquier modalidad, donde la entidad no cuente con el listado de asistencia se 

deberá anexar evidencia de la citación por medio de correo electrónico institucional, registrando este documento 

únicamente como una ayuda de memoria. 

Aviso tratamiento de datos: La Secretaría Distrital del Hábitat almacenará y hará uso de sus datos personales con 

la exclusiva finalidad de cumplir con su objetivo social de conformidad con la ley, y así adelantar distintos procesos 

internos tales como: actividades administrativas, académicas, gestión del territorio urbano y rural, desarrollo 

integral de los asentamientos, estructuración de subvenciones para mejoramiento de vivienda entre otros. 

 

Con la suscripción de este documento se entiende que autoriza la inclusión de sus datos personales en la base de 

datos de la Secretaría Distrital del Hábitat, con el fin de ser utilizados para cumplir los objetivos antes descritos y 

ser transferidos a terceros en el marco de las actividades de vivienda y hábitat. 


